
 

 

 

 

COORDINACIÓN MONTO CONCEPTO RESPONSABLE DEL GASTO CARGO 

PRESIDENCIA $2,100.00 Gastos inherentes a su puesto 
Francisco Santillán 

Arredondo 
Presidente 

SECRETARÍA GENERAL $1,000.00 Gastos inherentes a su Secretaría Felipe Castro Valdovinos 
Secretario 

General 

FINANZAS $450.00 Gastos inherentes a su Coordinación Marco A. Buenrostro García Finanzas 

VINCULACIÓN $1,300.00 Gastos inherentes a su Coordinación Daniel Reyes Ubaldo Vinculación 

POLÍTICA ELECTORAL $0.00 Gastos inherentes a su Coordinación Alejandro Hernández Torres 

Coordinación 

de Política 

Electoral 

TOTAL $4,850.00    

 

Los criterios de asignación y control de viáticos y gastos menores se establecen conforme al manual de operaciones 

de nuestro partido político en su apartado de políticas generales y manejo de fondos, en su artículo 7mo incisos A, B, y 

C, que a la letra dice: “El personal del partido político tendrá asignado por la coordinación de Finanzas un gasto 

autorizado para los siguientes conceptos: Pasajes, Estacionamientos, Comidas, Comida a personal que labora en un 

horario mayor al establecido, Cena para personal que labora en días festivos y después de las 22 hrs, Mensajería 

especializada, y teléfono celular (para mantener contacto constante con el Presidente y Secretario General)”. 

VIÁTICOS 



En cumplimiento del articulo 10 de los lineamientos y criterios para el cumplimiento de las obligaciones de 

transparencia, informamos los nombres y cargos de las personas que elaboran y autorizan la información que emite 

éste instituto político. 

Elaboró           Juan Antonio Andrew López.                 Tesorero. 

Autorizó       Marco Antonio Buenrostro García          Coordinador de Finanzas.       

 


